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REVISTA

DE TELÉGRAFOS
PEECIOS DE SUSORICION

En España y Portugal, una peseta al mes.
Kn el extranjero y Ultramar, una peseta 25 cents.

PUNTOS DE SUSCEIOIOK

l!n Madrid, en. la Dirección general.
Kn provincias, en las Estaciones telegráficas.
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SECCIÓN OFICIAL

DÍSl'OSICIONliS J)K LA .GACKTA»

Teniendo gran interés para todos nuestros
compañeros que prestan ó pasan á prestar sus
servicios en los Cuerpos de Comuüicacñones de
Ultramar, insertamos á continuación la siguiente
Real orden de aquel Ministerio, recaída con fecha
4 de Octubre último, en un expediente que dejó
ya en el Consejo de Estado el Sr. Yincenti, y que
fue inserta en la Gaceta de 13 del pasado fío-
viembre.

Antigüedad <le! personal «Je UNi-uinm1, en ioi«-
flón í*oit sus ascensos en hi I**1»ínsula.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En el expediente instruido en este Mi-
nisterio con motivo de haber reclamado mayor antigüe-
dad de la que se daba en un empleo que sirvió en el
Cuerpo de Comunicaciones de la isla de Puerto Rico, el
Oficial primero de Telégrafos D. Luis Brimet Armen-
teros , y en el cual expediente resultan, por equidad,
interesados otros individuos del mismo Puerto Eicó y
de Cuba y Filipinas, la Sección de Hacienda, y Ultra-
mar del Consejo de Estado lia emitido, con fecha #7 de
Julio último, el siguiente dictamen;

«Excmo. Sr.: Con lleal orden de 23 de Junio, comu-
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re-
mitió á esta Sección para omitir informe, el expedien-
te ea que D. Luis Brunet Arrnenteros solicita declara-
ción de mayor antigüedad sobre otros funcionarios del
Cuerpo de Telégrafos de Ultramar.

El interesado en 18 de Febrero de 1817 fue nombra-
do por Rea! orden Oficial segundo del expresado Cuer-
po, y después Oiicial primero en Puerta Rico, con suel-
do de 3.000 pesetas y 2.000 de sobresueldo.

Kn 10 de Septiembre de 1882 fue ascendido en la
Península.

En 29 de Octubre de 1884 fue nombrado Jefe de es-
tación con sueldo de 700 pesos y 500 de sobresueldo.-

Kn 1885 fue declarado cesante, á su instancia, por
no convenirle servir en el Cuerpo de Telégrafos de
Puerto Rico.

En 31 de Mayo del corriente año presentó instancia
en ese Ministerio, diciendo que en 16 de Septiembre
de 1882 íué ascendido en la Península á Oñcial prime-
ro de estación, correspondiéndoie en Ultramar el as-
censo á Jefe de estación, Oficial primero do Adminis-
tración, desde el día siguiente al de su ascenso en la
Península, según las bases del decreto de 6 de Febrero
de 1874; pero que.no habiéndole puesto en posesión de
dicha categoría pomo existir-vacante en Puerto Rico,
la reclamó en solicitud de 12 de Junio de 1883, pidien-
do se le rebajase del sobresueldo el aumento de sueldo
correspondiente; que por Iie&l orden de 29 de Octubre
de 1884 se dictó una disposición completamente de
acuerdo con lo solicitado por el exponente, y con arre-
glo á dicha Real orden se le ascendió á Jefe de esta-
ción, Oñcial primero de Administración eivil en Puer-
to Rico, pero sin hacerse mención de la antigüedad.que
le correspondía; que en 4 de Noviembre de 1884 reiteró
su solicitud de antigüedad en su empleo efectivo de Je-
fe de estación, desde el día siguiente al de su ascen-
so en la Península á Oficial primero, y solicita que se
dicte una resolución sobre loe referidos extremos réík
pecto á si le ha correspondido la efectiyidad del empleo
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de Jefe de estación del Cuerpo deTalégrafos, Oficial pri-
mero de Administración civil en Puerto Rico, desde el
día 17 de Septiembre de lí*2 hasta el 30 de Septiembre
de 1885 en que cesó á petición propia, y que dicha efec-
tividad le correspondió después de más de cinco años
<ie servicios en el destino inmediato inferior.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio re-
cordó que la base 4.a del decreto de 0 de Febrero de
1874 {Gaceta á&l 8) dice: <vtíidurante su permanencia en
Ultramar obtuvieren (los empleados de Tclé^ra fosj, al-
gún ascenso en la Península, se les dará el inmediato
en el servicio de Utraman; este decreto fue refrenda-
do por los Ministros de Gobernación y de Cltramar.

Con motivo de haber aecemHilo en la Punínsula á
'Oficial primero "O. Francisco Vis>U, y no existir en Fi-
lipinas vacante de Jefe, de est ció ti, se dispuso por
Eeal orden de 4 de Agosto de 18S2 que continuase des-
empeñando el destino que entonces servía híiata que
resultase alguna vacante de Jefe de estación, para po-
nerle en posesión do este cargo, sirviendo esta medida
de jurisprudencia para los casos análogos, así en las
islas Filipinas, como en Puerto Rico y en Cuba. Esta
Real orden fue dictada por Ultramar, sin ponerse áe
acuerdo con el Ministerio de ¡a Gobernación.

En 2í) de Octubre de Ib8l se dictó una Real orden
por Ultramar, y según ella los empleados de Telégra-
fos que hubiesen ascendido en la Península y los que
en lo sucesivo asciendan, deben, ser ascendidos en Ul-
tramar á la clase correspondiente superior, rebajándo-
se de su sobresueldo el aumento de sueldo correspon-
diente, y entendiéndose BUS plazas personales, para que
una vez vacantes vuelvan á la categoría primitiva.

Otra Eeal orden de 6 de Agosto de 1885 declaró que
para los efectos de la anterior, será circunstancia pre-
cisa en lo sucesivo haber disfrutado dos años su empleo
en las provincias ultramarinas, para obtener el ascen-
so correspondiente al reglamentario de la Península.

Y en el reglamento de 22 de Mayo de 1890 (art. 36),
8e dice: Los individuos que asciendan en la Península
al empleo superior, tendrán en Ultramar el empleo ad-
ministrativo superior al que desempeñen, siempre y
cuando lleven dos anos de residencia en la isla de Cu-
ba, pero no la denominación telegráfica que á (licito em-
pleo corresponda; á los que se encuentren en este caso,
se les aumentará el sueldo que les corresponda, dedu-
ciéndolo del sobresueldo del cargo que disfrutan.

lil interesado Brunet A rmenteros, prosigue el Ne-
gociado, toma posesión en Puerto luco de la plaza de
Oficial primero de estación, secundo de Administración,
en 13 de Mayo de 1877. En 1(5 de Septiembre Íle 1882
ascendió en la Península á Oñcial primero de Adminis-
tración; pero no lo fue en Ultramar en. virtud de lalíeal
orden de 4 de Agosto de 1882 \ a citada. Reclamó, y á
gu Folicitud se contestó con un enterado, fundándose en
esta Real orden. En virtud de la lie al orden de 29 de
Octubre de 1884 fue ascendido Brunet Armen teros á
Jefe de estación. En 4 de Diciembre del mismo año re-
clamó acerca de su antigüedad desde 17 de Septiembre
de 1882, día siguiente al ele su ascenso en la Península,
y se desestimó su instancia «porque la Real orden de
carácter- general de 29 de Octubre citada no puede te-
ner efecto tetroactivo, ni la concesión de antigüedad
en los empleos puede dar más derechos á los interesa-

dos que por el tiempo que realmente los hayan ser-
vido». .

Kn 30 do Septiembre de 1885 cesó, como queda di-
cho, Brunet Armenteros en el servicio telegráfico de Ja
isla de Puerto Rico, dictada ya la Real orden de tí de
Agosto del mismo año, que exigía los dos de servicios
efectivos en Ultramar.

Kn esta cuestión se interesan todos los que ascen-
dieron reglamentariamente en la Península desd<) 4 de
Agosto tle 1882 basta el 29 de Octubre de 1884, y no lo
fueron en Ultramar por las razones ya manifestadas.

Es muy de lamentar, dice el Negociado, que las al-
teraciones en las bases de tí do Febrero de 1874 se ha-
yan hecho sin contar con el Ministerio de la Goberna-
ción, ya quo con éste se habían acordado en aquella fe-
cha; pero esto ya »o tiene remedio, pues á las modifi-
caciones hay que atenerse y han causado estado.

Siendo esto así, la Real orden do 4 de Agosto de 1883
no podía tener efecto retroactivo, y no podía afectar á
los empleados de Telégrafos de la Península que en di-
cho 4 de Agosto se hallaban ya sirviendo en Cuba,
Puerto Eíco y Filipinas, en virtud de las bases de 6 de
Febrero de 1874.

Regirá para los que fueron de la Península á Ul-
tramar desde 4 de Agosto de 1882 hasta su derogación
en 29 de Octubre de 1881, pero no para los demás fun-
cionarios.

Por todo esto cree el Negociado que se debe deela-
rar que los funcionarios de Comunicaciones de Cuba,
Puerto Rico y Filipinas, procedentes del Cuerpo de la
Península, y que ascendieron en Ultramar por Reales
órdenes de 29 de Octubre de 1884, deben tener la anti-
güedad desde el día siguiente al de su ascenso en la-
Península, ventaja que ya les había concedido el decre-
to de C> de Febrero de 1874; y puesto que habiéndoseles
de rebajar del sobresueldo lo que en el sueldo se les au-
mentó, ningún perjuicio pecuniario reporta al listado
esta declaración, que no pasa de tal y es de justicia.

Comprendería la declaración de mayor antigüedad
á los funcionarios siguientes:

D. Jesús María Pefaur y Carvajal, D. Victoriano
López, D. Ricardo Rey y Villamea, Subdirectores pri-
meros; 1). Pablo Medina y de la Chica, D. Valentín de
Diego y Molíns, Subdirectores segundos; D. Luis Bru-
not Armenteros, el interesado de este expediente, y
D. José Gutiérrez Manescau.

La Dirección general de Administración y Fomento
de ese Ministerio se conforma con el parecer del Nego-
ciado.

La Sección se lia enterado de este expediente, y
muy particularmente de las Reales ói'denes que se re-

tiembre de 1882, cuando regían las bases de tí de Fe-
brero de 1874, dictadas de acuerdo de ambos Ministe-
rios rte Ultramar y Gobernación, puesto que sus deci-
siones interesaban igualmente á los empleados de Co-

ii Ult l P í l f

lar, y como iso existiese vacante en la plantilla vigente
en la isla de Puerto Rico la plaza de Jefe de estación á.
que le correspondería ascender, se disponía que conti-
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nuase desempeñando el destino que entonces ejercía
hasta que resultara alguna vacante ett dicha clase, en
cuyo caso se le pondría en posesión del citado empleo,
medida que se hizo extensiva á Cuba y Filipinas.

En 29 de Octubre de 1884, considerando que los in-
dividuos del Cuerpo de Telégrafos de la Península que
prestan sus servicios en Ultramar sólo pueden ascen-
der por ei escalafón de la misma, S. M. tuvo á bien dis-
poner que los expresados individuos que hubiesen as-
cendido en la Península y los que en lo sucesivo as-
ciendan fueran ascendidos en Ultramar á ia clase in-
mediata superior, rebajándose de su actual sobresuel-
do el aumento de sueldo correspondiente, y entendién-
dose sus plazas personales para que, una vez vacantes,
volviesen á la categoría primitiva.

La Real orden de 6 de Agosto de 1885 disponía que
«para los efectos de io dispuesto en la de 29 de Octubre
de 1884 fuese circunstancia precisa que se hubiese dis-
frutado dos años el empleo en las provincias ultrama-
rinas, si so había de obtener el ascenso correspondien-
te al reglamentario de la Península».

El interesado Brtmet ha servido más de dos años en
las provincias de Ultramar, según se demuestra por la
hoja de servicios que obra en el expediente.

Hesulía de las Reales órdenes generales citadas en
el extracto, que Bnmet debió ser ascendido al empleo
inmediato en Ultramar cuando fue' ascendido en la Pe-
nínsula, )r que no lo fue por no existir entonces vacan-
te en Puerto Rico, pero el derecho ya estaba declarado
á su favor y no había razón alguna para que lo perdie-
se. Cuando efectivamente entró á desempeñar el des-
tino de Jefe de estación, debía tener la mencionada an-
tigüedad, sin que esto causase perjuicio alguno ú los
intereses del Estado, puesto que debería deducirse del
sobresueldo lo que se le aumentara en el sueído; y como
los derechos adquiridos no podía perderlos por las mo-
dificaciones posteriores, que no tenían efecto retroacti-
vo, es evidente que ¡a antigüedad en el empleo de Jefe
de estación debía ser la del día siguiente á su ascenso
en el Cuex'po de la Península, tanto más, cuanto que
reuníalos dos años de servicios en las provincias do
Ultramar, que exígela citada Real orden de 6 de Agos-
to de 1885. En estas razones se funda el interesado pa-
ra solicitar la declaración de antigüedad desde la refe-
rida fecha, y el Negociado y la Dirección general de Ad-
ministración y Fomento de ese Ministerio para reco-
nocerle el derecho cuya declaración solicita.

Como se encuentran en el mismo caso los indivi-
duos del Cuerpo que se citan en la nota del Negociado,
y no se trata de conceder ningún privilegio, y por otra
parte no se causa perjuicio alguno á los intereses pú-
blicos con la solicitada declaración; teniendo además
en cuenta que la cuestión interesa á individuos del
Cuerpo en las diferentes provincias de Ultramar, la re-
solución que se dicte debo tener carácter genera! como
las que le sirven de base; y por tanto,

La Sección es de parecer que procede declarar á fa-
vor de D. Luis Brunet Armen teros la antigüedad que
solicita se le reconozca, haciendo extensiva esta decla-
ración á los individuos del Cuerpo de Comunicaciones
de las provincias ultramarinas que se encuentren en el
mismo caso.»

Y conformándose S. JI. el Rey (Q. D, G-.), y en su

nombre la Reina Regente del Reino con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el niismo se
propone.

Dios guarde á Y. EE. muchos años. Madrid 4 de Oc-
tubre de 1890.—FaMé.—Bms. Gobernadores generales
de Cuba, Puerto Rico y Filipioas.

voncui'so p a r a In adquisición de u n solar des-
finado á l a construcción del edificio ¡tara Co-
rreos y Telégrafos,

MINISTERIO DE I A GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Esta Dirección general abre concurso por término
de veinte días, que comenzarán á contarse desde el de
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid,
para admitir proposiciones de adquisición de solar en
esta Corte, destinado á la construcción de un edificio
para el servicio de los Cuerpos de Correos y Telégra-
fos, bajo las siguientes condiciones:

1.a La superficie necesaria es de80á 120.000 pies
cuadrados, en uno ó varios solares colindantes, pudien-
do en este último caso asociarse sus propietarios, si
pertenecen á más de uno, para presentar proposiciones.

2.a Los solares han de estar bien situados, en el
punto más céntrico posible, con buenas avenidas y
dentro del radio de Madrid.

¡3.a Los propietarios señalarán el precio-, obligándo-
se á recibirlo en diferentes plazos, que determinarán
en la proposición.

4.a Las proposiciones se presentarán firmadas, y
en pliegos cerrados, en el Registro de la Sección de
Correos de esta Dirección general.

Madrid 3 de Diciembre de 1890.—El Director gene-
ral, Javier los Áreos.

Adquisición de postes telegráficos.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La imprescindible necesidad de atender
en el más breve plazo posible á las reparaciones de la's
líneas telegráficas del Estado, y muy particularmente
á renovar sus postes, unida á las consideraciones de
que la madera que se emplea reúna todas las condicio-
nes de duración y seguridad, y que los gastos que para
las adquisiciones se lian de efectuar no produzc-an al
Tesoro un gran sacrificio, sino por el contrario se ha-
gan éstas de tal manera que los pagos se puedan hacer
de una manera desahogada, ha hecho pensar al Minis-
tro que suscribe el medio de armonizar estos extremos
estudiando detenidamente el asunto.

Del referido estudio, y teniendo en cuenta que el
número de postea que se necesitarán para dos años es
el de 68.000 de diferentes dimensiones, pudieran ad-
quirírse. mediante dos subastas y. abonarse el importé
de cada una en cuatro plazos iguales, uno al verificar-
se las entregas del material eón cargó él presupuesto
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del año en que se verifiquen, y los demás con cargo al
de los demás años económicos siguientes á ios délas
respectivas entregas, abonándose á los proveedores un
interés del 5 por 100 anual del importe de cada plazo
que no se pague de presente.

De esta manera el sacrificio para el Tesoro será pe-
queño, toda vez que no se hace más que adelantar por
parte.de los mencionados proveedores el material que
de todas maneras tendría que adquirir el Estado en va-
rios años, para emplearlos húmedos y en malas condi-
ciones, en cambio de un interés módico y relativamen-
te de poca importancia.

fundado en estas consideraciones, eí Ministro de la
Gobernación tiene el honor de someter á la aprobación
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Diciembre del890.-SríSonA: A L. ít. P.
de V. M., Francisco Si I vela.

EEAI, DECRETO

Yísto lo prevenido en el Iíeal decreto de 1.° de Mayo
de 1883; de acuerdo con lo informado por el Ministro
de la Gobernación, y de conformidad con el parecer
del Consejo de Ministros;

Kn nombre de mi Augusto Hijo el Rey I). Alfon-
so XIII, y como líeina Tíegente de! Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Goberna-

ción, y en su nombre á la Dirección general de Correos
y Telégrafo», para adquirir, mediante pública licita-
ción, (38.000 postes con destino á !as reparaciones de
las líneas telegráficas del Kstado durante el período
del actual año económico y el próximo venidero.

Art. 2.u Esta adquisición se hará en dos subastas,
comprensivas cada una de 31.000 postes, anunciadas
al propio tiempo y celebradas, la primera referente á
los necesarios para las del año actual económicos á los
treinta días de su publicación, y la segunda á los se-
senta de su anancio.

Art. 3.° El pago de las adquisiciones de cada una
de estas subastas se efectuará en cuatro plazos anua-
les consecutivos ó iguales, con cargo á los presupues-
tos de los respectivos años económicos, dentro délos'
que se ordenen efectuar los pagos, abonándose al pro-
veedor el interés de un 5 por 100 anual por cada uno
de los plazos no pagados al presente.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mi 1 ocho -
cientos noventa.—MARÍA CRISTINA.—El Ministro déla
Gobernación, Francisco Silvela.

Reglamento <Ie los talleres de la BíireccitVEt
gener»! é instrucción de los Oficiales mecá-
nicos.

EXPOSICIÓN

SBSOHA: El taller de recomposición de aparatos de
la Dirección general de Correos y Telégrafos, Sección
de Telégrafos» como todas las dependencias de este
Centro, está sometido al reglamento para el régimen y
servíeio interior, del Ouerpo de Telégrafos; pera como

este reglamento no contiene proscripciones especiales
que se urmonicen con la naturaleza, también especial,
de aquella dependencia, ha venido rigiéndose ésta por
disposiciones particulares para cada caso que, si han
obviado los inconvenientes que por el momento se opo-
nían á la marcha normal del servicio, no fue sin origi-
nar cierta confusión, que en momentos dados puede no
ser beneficiosa para la armonía de ios distintos elemen-
tos que constituyen el servicio telegráfico. Esta defi-
ciencia en asunto de tan capital interés para nuestra
Telegrafía ha impulsado al Ministro que suscribe á
llevar algunas reformas al citado taller, encaminadas
todas á la obtención del mayor rendimiento posible
dentro de la más severa economía.

Reconocida umversalmente la utilidad de los talle-
res de recomposición, en manos del Estado, aun en los
países en que la industria privada ha llegado al más
alto grado de prosperidad, sería temerario intentar
que servicio de tan particular naturaleza se llevase á
cabo de otro modo que bajo la dirección y dependencia
exclusiva déla Administración. La industria particu-
lar, dado caso de que entre nosotros contara con los
elementos necesarios para la reparación de toda clase
de aparatos telegráficos y telefónicos, no llenaría nun-
ca el objeto á que debe aspirarse con taller inteligen-
temente dirigido y administrado con acierto. Persi-
guiendo siempre el obtener de su capital y de su tra-
bajo la mayor utilidad posible, el industrial tiende
constantemente á abaratar !a mano de obra y a dismi-
nuir el precio del material, mientras que la Adminis-
ti'ación, bien que inspirándose en igual fin económico,
lo subordina todo á la buena calidad de sus productos.
El material eléctrico lio es de naturaleza que en gene-
ral permita apreciar en un examen, siquiera sea minu-
cioso y concienzudo, s¡ cumple las condiciones del
contrato. Por experto que sea el funcionario encargado
del reconocimiento, siempre se escaparán á su examen
defectos ocultos de construcción que se van presentan-
do con el tiempo, á meóos de someter cada ejemplar á
una experiencia imposible de todos y de cada uno de
los elementos que lo constituyen, así en su construc-
ción como en el montaje y ajuste; y una Administra-
ción prudente debe, siempre que sea posible, en las
recomposiciones al menos, buscar la necesaria garan-
tía en su propio trabajo.

Todavía aun existiendo medios hábiles de salvar
aquellos inconvenientes, se evidenciaría la necesidad
de que estos talleres estén en manos de la'Administra-
ción, considerando ¡oa casos de guerra ó de necesida-
des urgentes del servicio, en los cuales las deficiencias
de éste pueden ser funestas para el país, y en los que
ocurriría sin duda alguna que el Estado no hallaría en
momentos críticos el personal necesario de instrucción
indispensable. Por otra parte, como eí constanta pro-
greso de la ciencia eléctrica produce á cada" momento
más complicados organismos, el personal que haya de
correg-ir sus desperfectos ha menester de más exactos
conocimientos para llenar cumplidamente su cometi-
do, y garantía bastante de esta capacidad no puede
tenerla el Estado más que en sus propios depen-
dientes. : . . . • . " " • • . - • • . .' :

Dedúcese: de .aquí-la necesidad de que estos talleres
estén siempre en manos de la Ad^mif»tf ación, y qu&
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esta procure constantemente dotarlos de nuevos ele-
mentos ensanchando su base de funciones, con tenden-
cia á disponerlos para que en lo porvenir puedan faci-
litar al Estado como producto propio todo aquel mate-
rial de aparatos que no sea objeto de privilegio. Ante
esta necesidad el Ministro que suscribe cree que proce-
de la inmediata reorganización d» aquella importante
dependencia sobre bases sólidas y fijas, con reglamen-
tación meditada que permita consolidar k s ventajas
obtenidas con esfuerzos anteriores y conquistar nuevos
beneficios que autoricen á abrigar la fundada esperan-
za de conseguir en plazo breve el fin que se persigue,
sin imponer nuevos sacrificios al Estado.

Es condición especial para esto dotar al personal
obrero de la conveniente instrucción tedrico-práctica
desde su ingreso y brindarle con las garantías necesa-
rias para exigirle luego la aplicación de toda su ener-
gía al puntual y concienzudo desempeño de su cometi-
do, consiguiendo esto antes por espontánea inclina-
ción del individuo satisfecho iue por rigor disciplina-
rio, no siempre fecundo.

La independencia del Jefe que haya bajo su respon-
sabilidad de dirigir trabajos tan importantes y delica-
dos, es circunstancia que debe también tenerse en cuen-
ta para garantir la libertad de acción necesaria y abre-
viar en todo caso los trámites que de otro modo resul-
tarían indispensables perjudicando la rapidez de la
marcha del servicio.

El reconocimiento de materiales adquiridos por la,
Dirección general para las necesidades del servicio y la,
instrucción práctica de Oficiales facultativos que corri-
jan en los Centros los pequeños desperfectos de los
aparatos que hoy ocasionan gastos importantes por las
grandes dificultades de los transportes, son puntos que
caen perfectamente dentro de la esfera de acción del
taller, y que, ensanchando sus bases de operaciones, se
traducirán al propio tiempo en ventajas para el servi-
cio, tanto bajo el aspecto económico como desde el
punto de vista de la marcha regular de los demás or-
ganismos, completándose de este modo lo que racio-
nalmente debe esperarse de los talleres, dudos los re-
ducidos elementos de que hoy disponen.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Mi-
nistro que suscribe tiene el honor de someter á Ja apro-
bación de V, M. el adjunto proyecto de decreto apro-
bando el reglamento que acompaña.

Madrid5 de Diciembre de 1890.—SEKOKA: A L, R. P.
de V. M., Francisco Siivela.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el ministro de
la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Iiey D. Alfon-
so XIII, y como Keina Regente del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. Los talleres de la Dirección general

de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, en el
Ministerio de la Gobernación, se regirán en lo sucesivo
por el adjunto reglamentó orgánico.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho-
cientos noventa.—MARÍA CRISTINA,—El Ministro de la
Gobernación, Francisco Siivela.

ORGÁNICO

Y DE ÍCKÜ1MBN líiTEBIOK DEL TALLER I>EL CUK11P0
DE TELÉGRAFOS

Artículo 1.° El taller de reparaciones de la Dirección
general de Correos y Telégrafos, Sección de Telégra-
fos, tiene á su cargo:

1.° La recomposición de los aparatos.
2.° La construcción de aquéllos para ios cuales

cuente con elementos.
3.° Las instalaciones y trabajos propios del taller

que ocurran en las dependencias de la Dirección ge-
neral.

í.° El reconocimiento del material de aparatos de
nueva adquisición.

5.u La enseñanza práctica del manejo y recomposi-
ción de aparatos á los Oficiales del Cuerpo.

Art. 2.° La dirección del taller estará á cargo de un
Jefe de las clases superiores del Cuerpo, cuyos debe-
res son:

L° Dirigir, ordenar y vigilar el trabajo de los obre-
ros y del personal á sus órdenes.

2.° Responder ante la Dirección general de las má-
quinas, herramientas, aparatos y enseres del taller.

3.° Proponer á la Dirección general cuanto crea ne-
cesario para la mejora del taller.

Art, 3." Para eí mejor desempeño de su cargo resi-
dirá en el mismo taller, donde se le dará habitación por
cuenta del Estado.

Art. -t.° En el orden administrativo se entenderá
directamente con la Dirección general»

Art. 5.a Tendrá á sus órdenes para auxiliarle calos
trabajos á un subalterno del Cuerpo, que podrá ser
desde la clase de Oficiales primeros.

Art. Ü.0 La plantilla del personal de obreros la
constituirán:

Siete Oficiales mecánicos primeros con l.%0 pese-
tas anuales.

Tres ídem id. segundos con 1.250 ídem id.
Un tornero con 1,500 ídem id.
Un primer ebanista con 1.600 ídem id.
Un segundo ídem con 1,400 ídem id.
Un Escribiente guardaal macen con 1.200 ídem id.
Un Auxiliar de máquinas y mozo de limpieza con

l.OOOídemíd.
Art. 7." Los Oficiales mecánicos ingresarán ea el

taller mediante oposición, que la constituirá un exa-
men de rudimentos de Aritmética, Geometría, Física
y Mecánica industrial y las prácticas de taller conve-
nientes.

Art. $.° Una vez aprobados y obtenida la plaza co-
rrespondiente, ingresarán en el taller, disfrutándolos
primeros seis meses sólo los cuatro quintos de su ha-
ber. Terminado este plazo de aprendizaje, entrará en
posesión de su cargo, siempre que á juicio del Jefe ha-
ya adquirido la suficiente aptitud; en otro caso, el Jefe
propondrá á la Dirección general lo que considere más
conveniente.

Art, 9.° Como personal del Cuerpo de Telégrafos
afecto al taller está sometido á euanto el reglamentó'
deleitado Cuerpo previene, v

Art, 10. Cada obrero llevará uña hoja de trabajo,
donde hará constar todas las operaciones que haya
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ejecutado con motivo de la obra que entregue, desde el
día en que la reciba hasta el de la devolución.

Art. I I . En caso de extraordinaria urgencia, el Jefe
del taller propondrá á la Dirección general el personal

, de temporeros que considere necesarios.
Art. 12. Guando algunos de los aprendices haya ad-

quirido conocimientos bastantes para que su trabajo
reporte alguna utiíidad, el Jefe propondrá á la Direc-
ción general la remuneración á que se haya hecho
acreedor,

Art. 13. El número de horas diarias de trafcajo es
ocho los días hábiles.

Si el servicio exigiera horas extraordinarias, el Jefe
lo propondrá á la Dirección general para que determine
las que han de ser y la gratificación que por este con-
cepto ha de acreditarse al personal.

Art. 14. El personal de plantilla no podrá ocuparse
de trabajos distintos á los consignados en este regla-
mento.

Art. 15. Sí algún inventor solicitara el concurso del
taller, se oirá siempre al Jefe del mismo, quien infor-
mará acerca de sí cuenta con elementos bastantes al
efecto. En caso de que así sucediese, la Dirección gene-
ral nombrará el personal temporero que juzgue nece-
sario para la construcción del aparato inventado.

Art. 16. El material de estación que para recompo-
sición entre en el taller, deberá venir siempre acompa-
ñado de orden de la Dirección general.

Art. 17. Después de sometidos los aparatos á un de-
tenido examen, si resulta su recomposición convenien-
te, pasarán para este fin al clmacén del taller; en caso
contrario, se procederá á desarmarlos y utilizar las
piezas aprovechables, dando cuenta á la Dirección ge-
neral.

Art. 18. El guardaalmacéa llevará un registro de
entrada y salida del material y será responsable ante
el Je£e de los aparatos, fornitura y material encomen-
dado á su custodia.

Art. 19. Los aparatos recompuesto? pasarán inme-
diatamente álos almacenes de la Dirección general con
factura detallada por el Jefe del taller, dando cuenta
con igual detalle á la Dirección general.

Art. 20, Mensualmente se remitirá á la Dirección
general un estado de movimiento del material y de los
-trabajos llevados a cabo por el taller.

Art. 21. Existirá en el taller un gabinete de prue-
bas completo para hacer cuantos estudios y ensayos
sean necesarios á esta dependencia ó puedan enco-
mendársele por la Dirección general.

Art. 22. Las fornituras necesarias para la recom-
posición de los aparatos serán suministradas por la Di-
rección general mediante pedido del Jefe del taller,
acompañando factura de su importe para que figure
debidamente en la cuenta de gastos del taller, que de-
ben llevar respectivamente la Dirección general y el
Jeíe de la dependencia.

Art. 23. El demás material y la herramienta se ad-
quirirán directamente por el Jefe del taller, previa la
conveniente autorización si el coste de la compra ex-
cediera de25 pesetas.

Art. S-t, Las cuentas justificadas de los gastos que
se mencionan en el artículo anterior, se pasarán mea-
sualmente á la Pirec.cióa general, por conducto del Ne-

gociado séptimo, que las pasará al Habilitado después
de aprobadas.

Art. 25. El utensilio será suministrado por el Ha-
bilitado de la Dirección general en igual forma que á
las demás dependencias de la misma Dirección.

Art. 26. Se dará en el taller enseñanza práctica de
manejo y recomposición de aparatos á los Oficiales del
Cuerpo que la Dirección designe y á los alumnos de la
Escuela de Telegrafía.

Art. 27. Los Oficiales instruidos convenientemente
en el manejo y recomposición de los aparatos, con es-
pecialidad en el Hughes, tendrán á su cargo ea los
Centros todas aquellas reparaciones para las cuales
cuenten con elementos.

Art. 28. Darán cuenta mensual á este taller con
el V.° B.° del Jefe del Centro donde sirvan, del estado
del material á su cargo y de las recomposiciones que
hayan efectuado.

Art. 29. "El número de Oficiales que para este ün se
instruya en el taller será de veinte cada vez, á lo sumo,
de los que tengan un año de práctica por lo menos en
el Hughes.

Madrid 5 de Diciembre de 1890.—Javier Zos Arcos.

SECCIOI TECUCA

E L E T ¡i

(Continuación.)

El sistema ondulatorio inventado por Huy-
ghens con el concurso de otros eminentes físicos
tuvo la fortuna de que algunas propiedades de la
luz fuesen prediehas y adivinadas antes de haber
sido demostradas en la práctica por la realidad de
los hechos, como después lo fueron. Efectivamen-
te, parece que el célebre Young dedujo teórica-
mente las interferencias antes de que la práctica
viniese a justificar su veracidad.

Pero esto no dice mucho, en mi concepto, á
favor de la existencia del átomo etéreo y de sus
funciones ondulatorias; porque esto nunca nos da
derecho para afirmar que no se puede inventar,
por otro inventor más perspicaz, otra sustancia y
otro mecanismo con los cuales pudieran explicar-
se también teóricamente todos los fenómenos lu-
mínicos qué luego viniesen á ser justificados por
la práctica.

La invención de un sistema de fortificaciones
capaz de impedir en absoluto la entrada de las
balas enemigas en un recinto fortificado, hacién-
dolo, por consiguiente, inexpugnable, no seria
obstáculo para que otro inventor más afortunado
inventase otro sistema con el cual, á pesar de di-
ferenciarse mucho del anterior, consiguiese el
mismo intento. ; • •

Los raciocinios empleados por Young, Fresnel
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y otros, y los cálculos del matemático Cauchy,
atribuían á las ondas etéreas iguales propiedades
que á la materia; es decir, que aquellos racioci-
nios y aquellos cálculos se fundaban en las leyes
de la mecánica ordinaria, y es por eso indudable-
mente que concluían por arribar á verdades cós-
micas reales y positivas, porque, aunque pronun-
ciaban la palabra éter, raciocinaban sobre la ma-
teria cósmica. Lo que viene á demostrarnos que
los átomos etéreos, más que como tales átomos
etéreos, eran considerados como átomos materia-
les y necesariamente cósmicos.

Se dirá que el éter no es una pura invención
arbitraria, sin fundamento ninguno en la natura-
leza, sino que fue una necesidad reconocida por
los filósofos de todos los siglos, para cubrir con
él todos los poros, todos los intersticios y todos
los vacíos del universo.

Llenemos, pues, con este éter todos los huecos
y todos los vacíos.

.Siendo elástica la sustancia etérea, y teniendo
que estar por consiguiente sus átomos separados
entre sí, habría necesidad de inventar otra sus-
tancia para llenar los nuevos vacíos entre los áto-
mos etéreos, y después otra para llenar los nue-
vos huecos ó los nuevos vacíos de la nueva sus-
tancia, que tendría que ser elástica también, y así
sucesivamente nos veríamos precisados á inven-
tar siempre nuevos éteres, sin que pudiéramos
conseguir nunca nuestro intento, hallándonos
siempre en el primitivo caso, cuando no había
más que átomos materiales distantes entre sí.

La permanencia de un mismo color en un
cuerpo dado, cualquiera que sea, no tiene expli-
cación si se admite que la luz y sus diferentes
hechos ó sus diferentes fases son producto de
una sustancia diferente de la materia é indepen-
diente de ella. En efecto, al éter se le supuso que
era el conjunto de moléculas elásticas infinitesi-
males sin más funciones que ejecutar, que las pro-
pias de la elasticidad de la materia ordinaria den-
tro del recinto infinitesimal en que estuviesen.

Pues bien: si un prisma de cristal azul se mue-
ve y cambiado lugar, los átomos existentes en sus
poros ó intersticio!) cuando ocupa el segundo lu-
gar hon diferentes de los átomos que ocupaban
aquellos mismos intersticios cuando el cuerpo
se encontraba en su primitivo lugar; por cuanto,
según la hipótesis etérea, las moléculas etéreas no
se mueven del recinto infinitesimal en que funcio-
nan, no habiendo, por consiguiente, podido tras-
ladarse los átomos del primer lugar al segundo.

Luego los átomos del segundo lugar en que
predominaba el color ordinario blanco ó gris, pnr
ejemplo, sólo porque el cuerpo en cuestión se ha
presentado allí han cambiado de movimiento y
se han puesto á vibrar como lo exige el color

i azul, abandonando el movimiento que autes tenían
y que era ei que exigía el color blanco ó gris.

• Esta mudanza de color etéreo en un lugar,
producida por sólo la presencia de un cuerpo en
él, podrá consignarse como un hecho, pero nunca
como una explicación, á no ser que se atribuya á
cierta influencia moral ó fascinación que el cuer-
po pueda ejercer sobre el éter, lo que es, ea mi
concepto, solemnemente absurdo. Debiendo, pues,
deducir que aun en el supuesto de que hubiese
éter, el color está primordialmente en lo intimo y
en la esencia del cuerpo, en el movimiento vibra-
torio del elemento corpóreo, en el átomo material;
y como la propagación etérea es imitación y esta
tomada de la propagación material observada ea
los sólidos, líquidos y gases, se infiere que basta
también la materia misma para que las vibracio-
nes lumínicas desde el interior del cuerpo en que
se engendran vengan hasta nuestro órgano visual
por medio y por el mecanismo ondulatorio ó por
la propagación formada por los átomos de la ma-
teria cósmica.

La circunstancia de que en los fenómenos de
la luz, del calor y de la electricidad (1) no senota
la presencia de la fuerza gravitativa, nada argu-
ye á favor de la necesidad de considerar á aque-
llos fenómenos como producto de una sustancia
diferente de la materia, por cuanto en la ma-
yor parte de los fenómenos acústicos tampoco se
nota que tome parte ninguna la gravedad, y, sin
embargo, á nadie le ha ocurrido dudar de la ma-
terialidad de la sustancia que engendra y propa-
ga el sonido, que, como se sabe, la constituyen
las moléculas de los cuerpos, sean sólidos, líqui-
dos ó aeriformes.

Para explicar ios fenómenos de la refracción,
a polarización y otros, hay que suponer que unos
rayos se propagan con más rapidez que otros
dentro de un mismo medio homog"éneo, para lo
cual era menester admitir que había diversas cla-
ses de elasticidades, cuya circunstancia se con-
seguía con la hipótesis de que el óter, en el inte-
rior de su mismo medio homogéneo, presentase
diversas densidades en diversas direcciones. Pero
no hay por qué hacer semejantes hipótesis, por
cuanto vihtü y (\aumiado el cuerpo y la partícu-
la con un fuerte microscopio, las desordenadas
irregularidades que en .su seno se divisan nos
conducen irresistiblemente ala, creencia deque
no hay ningún cuerpo que sea rigurosamente
homogéneo, y que, por consiguiente, todas sus
moléculas seráu de diferente densidad, y que no
es extraño que las agrupaciones atómicas de la

(]) í-i .U lado de la eleetnciítad TÍO ponemos caat nunca el nom-
bre de magnetismo, es porque, como todo el murdo Bdbe, el mag-
netismo no ea más que un iiwdu particular de htit <le la misma
electricidad,
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misma clase de masa ó materia, poseída de dife-
rentes grados de elasticidad, y por consiguiente
de diferentes densidad, aunque esto no importa
tanto para el caso, conduzcan los rayos lumínicos
condiferentevelocidad,yque en loscristales (cuer-
pos cristalizados) haya direcciones señaladas para
aquellas propagaciones diferentemente rápidas,
y que estas direcciones estén relacionadas con
arreglo á ciertas leyes más ó menos fijas con las
direcciones que constituyen las aristas, ángulos,
planos y ejes de todas clases de aquellos cris-
tales.

c!\

Supongamos que AO sea un rayo que haya
sufrido de antemano la reflexión ó la refracción,
es decir, que no sea rayo directo íntegro, sino que
sea el rayo directo ya modificado por la reflexión
ó por la refracción (sea doble, sea sencilla). A ese
rayo AO se llama rayo polarizado. Si á un espe-
jo DB, en que la luz se refleja y se refracta á la
vez, se le hace girar alrededor de la linea A0,
considerada como eje de revolución , en cual-
quiera de las posiciones que ocupe durante su mo-
vimiento, el rayo AO se reflexaráy se refractará,
lo que quiere decir que al introducirse en la capa
superlicial del espejo, parte de sus energías lumí-
nicas, continuarán marchando dentro del cuerpo
del espejo con el nombre de rayo refractado, y
otra parle sera reflejado ó rechazado, formando el
rayo reflejado, con arreglo alas leyes que todos
conocemos. También sabemos que la intensidad
del rayo incidente es igual á la suma de las inten-
sidades de su rayo reflejado y desü rayo refrac-
tado. De dunde se infiere que el rayo reflejado ja-

más será en absoluto de la misma intensidad que
el incidente. Sin embargo, cuando el rayo AO es
directo, es decir, cuando el rayo procedente de
un foco lumínico no ha sido todavía reflejado 6
refractado, en un espejo de luna muy limpia y
muy bruñida, el rayo reflejado aparece de igual
intensidad que el rayo primitivo, por cuanto la
imagen de un objeto se ve con la misma verdad
y el mismo esplendor que el original. Y de todos
modos, aunque la reflexión sea incompleta, en to-
das las posiciones que ha ido ocupando el espe-
jo BD, girando alrededor de AO, el rayo reflejado
será de igual intensidad, lo mismo cuando está
en CE que en BD, que en cualquiera otra po-
sición.

Pero si el rayo AO hubiese sufrido ya la mo-
dificación de la reflexión ó de la refracción, no
sucederá lo mismo. Entonces, según se vaya mo-
viendo el espejo y colocándose en diferentes lu-
gares, la intensidad del rayo reflejado irá aumen-
tándose ó disminuyéndose, hasta el punto de anu-
larse en algunas ocasiones, y habiendo siempre
un máximum y un mínimum de intensidad, cons-
tituyendo el fenómeno que se llama de polari-
zación.

De aquí se debe inferir que, considerando á
todo rayo lumínico como si fuera un cilindro in-
finitamente delgado, y conjunto, por consiguien-
te de infinidad de generatrices, estas generatri-
ces, al entrar en la capa superficial del espejo,
todas ellas reciben cierta modificación ó transfor-
mación, capaz hasta cierto punto de hacer variar
su naturaleza. La generatriz ««, que es la más
próxima al espejo en la posición GE, y todas las
demás se encuentran, con respecto á CE, en la
misma posición y relación angular que la gene-
ratriz l>6, que es la más próxima al espejo en la
posición DB, y todas las demás con relación al
espejo mismo DB; y como, sin embargo, el rayo
AO,-reaccionando sobre el espejo en la posición
CE para producir la reflexión, no da el mismo re-
sultado que reaccionando sobre el mismo espejo
en la posición DB para producir el mismo fenó-
meno de la reflexión, supuesto que los rayos re-
flejados son de diferente intensidad, preciso es
deducir que las energías de las generatrices cer-
canas al plano CE son de diferentes energías lu-
mínicas que las energías de las generatrices leja-
nas, y que, por consiguiente y por la misma ra-
zón, las energías lumínicas cercanas al plano DB
son diferentes que las otras; esto es, que todas las
generatrices están constituidas por energías dife-
rentes, siendo, pues, diferentes las energías late-
rales de todo rayo polarizado.

Y como esto mismo sucede con la refracción
de la luz polarizada, resulta qne siempre que el
cilindró infinitesimal lumínico, ó sea-un., rayo de
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luz, penetra en la capa superficial de un cuerpo
reflector y refractor, tanto el rayo reflejado como
el refractado salen polarizados; es decir, que sus
generatrices, ó sean sus rayos elementales com-
ponentes, son de diversas intensidades lumínicas,
supuesto que sus reacciones laterales son distin-
tas, según sea una ú otra generatriz la que se
ponga delante del espejo en donde se refleja y se
refracta.

Para explicar perfectamente esta di tersidad de
intensidades de las generatrices componentes del
cilindro lumínico ó rayo de luz, no necesitamos
recurrir al elemento etéreo. Sin salir del mundo
ordinario y puramente cósmico, la naturaleza nos
ofrecerá ejemplos muy claros de cómo puede y
debe ocurrir la modificación de aquellas genera-
trices.

Si la corriente de un río AB ondulado (véase la
fíg. 2.a) se descompone en otras corrientes parcia-
les «a, li, ce, etc., y al llegar á mil la corriente ele-

mental , / encuentra los obstáculos o o o, etc., claro
es que sus ondas quedarán modificadas por ellos; si
después más adelante se presentan dentro del cau-
ce de otra comente elemental «« otros obstáculos
diferentes de los primeros, también sus ondas re-
cibirán su correspondiente modificación, y así su-
cesivamente es fácil comprender que todas las co-
rrientes componentes de la corriente total, de
iguales que eran en un principio (próximamente
iguales), se hayan transformado en otras, todas di-
ferentes. Hágase ahora que el río ondulado llegue
á ser un canal cilindrico y cerrado, y hág-asele
pasar por otro cilindro lleno de obstáculos, arena,
piedras, etc.; sustituyase después en vez del rio
ondulado un cilindro ó rayo lumínico, que no "vie-
ne á ser otra cosa que un río cilindrico de ondas
atómicas, y sustituyanse al mismo tiempo en vez
de aquellos obstáculos los que le presenta el cuer-
po sobre que cae y le atraviesa, y tenemos ciarí-
simamente explicado el organismo del rayo refle-
jado ó refractado, es decir, del rayo polarizado.

Y una vez aquí, no queremos pasar adelante
sin hacer una observación muy interesante.

Donde quiera que caiga un rayo de luz, hay
reflexión más ó menos perceptible; pero también
habrá su correspondiente refracción igualmente
mas ó menos perceptible.

Los rayos solares, desde el momento que en-
tran en la atmósfera terrestre, van tropezando

con las partículas aéreas, en las cuales se van re-
flejando y refractando, y, por consiguiente, de-
ben lleg-ar hasta nosotros polarizados; y si las di-
ferencias de sus acciones laterales no se perciben
en nuestros experimentos y en nuestros laborato-
rios, no es porque el rayo sea exactamente homo-
géneo é igual en todos sus elementos, sino por la
imperfección de nuestros instrumentos, que no
alcanzan á percibir aquellas diferencias excesiva-
mente diminutas. Y la misión del físico es descu-
brirlas, estableciendo con la mayor claridad posi-
ble las leyes que en ellas se observan, y, sobre
todo, cuándo provienen de la reflexión y cuándo
de la refracción.

Por lo demás, es una ley general cósmica y ma-
terial que toda fuerza, que toda corriente ó pro-
pagación de energías, al tropezar con un cuerpo
cualquiera, sufre una notable transformación,
una verdadera descomposición, cuando menos en
dos componentes, una que se propaga en el inte-
rior del cuerpo siguiendo próximamente su pro-
pia dirección, y otra que es como rechazada y si-
gne un sentido ó dirección de retroceso más d
menos marcado.

En efecto, el cuerpo P (véase la fig. 3.a), ca-
yendo sobre MSYZ, como que ambos no son más
que conjuntos de moléculas elásticas, en el pun-
to O se verifica el fenómeno de la elasticidad, que
en su vaivén, en sus dos movimientos, uno de
avance y otro de retroceso, determina las dos co-
rrientes de energías mecánicas aunque molecula-
res, una en el sentido de ÜR, próximamente en
el interior del cuerpo MNY/í, y otra en la direc-

ción OQ, también aproximadamente en su exte-
rior, que son las equivalentes del rayo refractado
y del rayo reflejado.

Si Ja función elástica ha sido perfecta y abso-
luta, las energías del cuerpo incidente seguirán
por los dos caminos íntegras; pero en el caso con-
trario irán, no sólo por regla general merma-
das, sino transformadas por efecto de los recípro-
cos efectos producidos por el encuentro de dichas
energías en el punto Ü, y, además, no seguirán
tampoco los caminos indicados anteriormente.

Hemos dicho que después del encuentro de dos
cuerpos, sus energías resultan mermadas; perq
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hornos añadido por regla general, porque vamos
á presentar un ejemplo sacado del campo de la
electricidad, que ñus probará lo contrario.

El hilo conduotor FE (véase la % . 4.'), corta-
do en OD por el dieléctrico ó condensador AB,
recoge corriente de la pila P en el polo m. La co-
rriente galvánica que recorre el camino «¡FD,

ílg. •!.<

como que tiene cortado el camino y no puede
continuar, choca en D contra el dieléctrico AB,
y sus energías se dividen en dos, unas que retro-
ceden y otras que á través de dicho AB siguen su
camino por CE. Pero así como hasta C la corrien-
te tuvo la forma galvánica, después en el conden-
sador AB y en el hilo CE recibe la forma induct
da, cuya misma forma inducida ó faradaica reci-
be también en f»FD la corriente de retroceso.

Luego las fuerzas galvánicas, al entrar en el
condensador AB, han sufrido una grande trans-
formación; pero no han sufrido diminución, no
han sufrido merma, por cuanto todos los electri-
cistas sabemos muy bien que la corriente induci-
da es más enérgica que la galvánica que la pro-
dujo, al menos en casos parecidos al actual.

Como quiera que sea, la transformación y di-
minución que sufren las energías de una luz des-
pués que se reileja ó se refracta, es un fenómeno
natural hasta el punto de que, como hemos de-
mostrado, todo rayo de luz que atraviese un espa-
cio cósmico cualquiera, se puede decir que está
polarizado más ó menos.

Teniendo presente que dentro de todos los cuer-
pos, en su parte íntima y atómica hay moléculas ó
agrupaciones de átomos capaces de producir elas-
ticidades de todas clases y tan perfectas como las
que puedan suponerse posee el éter, en mi con-

cepto todos los fenómenos ópticos pueden expli-
carse satisfactoriamente aplicándoles las leyes de
la elasticidad material y cósmica, sin necesidad
de recurrir á la absurda hipótesis de la sustancia
etérea.

FÉLIX GAKAY.
( Contimmrá.)

SECCIOI GEIERAL

VIUDAS Y HUÉRFANOS

La Real orden de 1 de Octubre de 1S9O.

La Real orden de Hacienda de 7 de Octubre
de 1890, que luego insertaremos, es importantísi-
ma, no sólo para nuestros queridos companeros
del Cuerpo de Telégrafos que comenzaron á ser-
vir antes del 22 de Octubre de 1868, sino para to-
dos los empleados civiles que se encuentren en el
mismo caso.

Y con el fin de que nuestros lectores puedan
formar después cabal idea de su grandísima im-
portancia, nos resolvemos por hacerles, antes de
insertarla, un poco dé historia.

En primer lugar, les suplicamos que se sirvan
leer los artículos que, con el mismo genérico
epígrafe de VIUDAS Y HUÉRFANOS, que hemos
puesto también al presente, insertamos en nues-
tros números de l .°y 16 de Noviembre de 1887,
y 1." y 10 de Junio de 1888, y el titulado DOCU-
MENTO IMPORTANTE que publicamos en 16 de Ju-

lio del referido 1888.
La Junta de Clases Pasivas venía concediendo

las pensiones del Tesoro con el criterio constante,
aunque erróneo, de que, el art. 13 del Decreto-ley
de 22 de Octubre de 1868 exigía, que, no sirviese
de regulador de las mismas, ningún sueldo co-
menzado á disfrutar después del susodicho 22 de
Octubre de 1868; y hasta el Consejo de Estado, en
sus tres Heales decretos sentencias de 2 de Agosto
de 1880, 20 de Junio de 1881 y 28 de Marzo
de 1882, había incurrido en el propio error.

Pero llega un momento en que el ilustrado
alto Cuerpo consultivo, en su.Sección Contencio-
sa, se fija detenidamente en la grave equivoca-
ción que todos venían padeciendo, y por sus cua-
tro Eeales decretos sentencias de 22 de Agosto
de 1885, y 12 y 30 de Abril, y 8 de Agosto de 1887,
establece el acertadísimo criterio de que, las pen-
siones del Tesoro se han de determinar, cuando
antes de 22 de Octubre de 1868 se adquirieron los
derechos a ellas, no por el sueldo regulador que
disfrutara cada causante á la publicación del De-
creto-ley de aquella fecha, sintí por el mayor que
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haya obtenido después, y percibido durante más
de dos años.

La Junta de Clases Pasivas, obedeció, como no
podía por menos que obedecer, los nuevos Reales
decretos sentencias del Consejo de Estado; pero,
consultó á Hacienda, cuál de los dos criterios, si
el antiguo ó el moderno, aplicaba en lo sucesivo;
y pasada la consulta al Consejo de Estado en ple-
no, este alto Cuerpo consultivo sostuvo en masa
su criterio último; con el cual se dignó estar con-
forme S. M., recayendo, por tanto, la Real orden
de 12 de Junio de 1888, inserta en la Gacela de 1."
de Julio siguiente; por la que, oportuna y calu-
rosamente, felicitamos ya en nuestras columnas
al Sr. Puigcerver.

Parecía, pues, que éste era un asunto termi-
nado; pero, en la Cruceta de 30 de Enero de 1889,
apareció un Real decreto de Hacienda, fecha 29,
que la prudencia nos aconseja no analizar, y en
cuyo art. 1.°, regia 7.a, se lee:

«7.a A toda solicitud de pensión del Tesoro se
»aplicará estrictamente lo dispuesto en el art. 13
»del Decreto-ley de 22 do Octubre de 1868, no
«aceptándose para regulador de dichas pensiones
»sueldo alguno que se haya comenzado á dis-
» frutar después de la publicación de dicho Decre-
»to-ley, quedando derogada la Real orden de 12
»de Junio de 1888.»

Había, pues, vuelto todo á su primero lamen-
table estado, sin que nos hubiéramos atrevido ni
aun á protestar débilmente contra tan dura dispo-
sición,—tal era el abatimiento en que su lectura
nos dejó,—cuando hace pocos días llega, impensa-
damente, á nuestras manos un documento, que, á
la letra, dice lo que sigue:

Real orden de 7 de Octubre de 1890, disponiendo que
se adopten como reguladores para pensiones del Te-
soro los sueldos disfrutados durante dos años, aun
cuando se hayan desempeñado los destinos después
de 22 de Octubre de 1868.

Ministerio de Hacienda.—-limo. Sr.: Remitido
á informe de la Sección de Hacienda y ultramar
del Consejo de Estado el expediente promovido
por Doña Trinidad Condado y Cano, viuda de
D. Gregorio Mijares y Sobrino, Gobernador civil
que fue de varias provincias, en solicitud de que
se le declare derecho á pensión del Tesoro por
mayor sueldo que el adoptado por esa Junta, di-
cha Sección lo emite con fecha 19 de Septiembre
último en los términos siguientes: «Excelentísimo
«señor: Cumpliendo la Sección con la Real orden
»de 18 de Junio último, ha examinado el expe-
»diente adjunto, del cual resulta:—Que D. Gre-
sgorio Mijares y Sobrino, Gobernador que fue de
«varias provincias, falleció el día 22 de Marzo del

«corriente año; y habiendo solicitado su "viuda
«Doña Trinidad Condado que- se le asignase la
«pensión á que tuviera derecho, la Junta de Cla-
«ses Pasivas la reconoció el de percibir la del Te-
«soro de mil quinientas pesetas, tomando como
«regulador el sueldo de seis mil, que fue el nia-
»yor disfrutado por el causante durante dos años,
»con anterioridad al Decreto-ley de 22 de Octu-
»bre de 1868.»—«Que la interesada apeló del
«acuerdo en súplica de que se regulase su haber
«pasivo por el sueldo de diez Mil pesetas, disfru-
»tado por el causante con posterioridad á la pro-
«mulg'aeión de dicho Decreto-ley.»

«Que el Negociado de Secretaria propone la
«confirmación del acuerdo recurrido, y la Direc-
»ción de lo Contencioso cree á su vez que la ape-
»lante carece de todo derecho á pensión del Teso-
aro, porque su difunto marido sólo sirvió dos me-
ases y ocho dias en la época que media desde la
«promulgación de la ley de 25 de Junio de 1864,
»que creó las pensiones del Tesoro, kasta el De-
»creto-ley de 22 de Octubre de 1868, que las su-
aprimió.»

«Considerando que según la regla 2.a de la
«Real orden de 7 de Agosto de 1875, mandada ob-
«servar por el art. 1." de la ley de 16 de Abril de
«1883, las viudas y huérfanos de los funcionarios
«no incorporados á Montepío tienen derecho á pen-
«sión del Tesoro, aunque sus maridos ó padres fa-
allecieran antes de publicarse la ley de 25 de Ju-
«nio de 1864;»

«Considerando, por lo tanto, que la circuns-
»tancia de no haber completado D. Gregorio Mi-
ajares dos años de servicio durante el tiempo que
«medió entre la publicación de dicha ley y el De-
acreto de 22 de Octubre de 1868, no puede obstar
»á los derechos de Doña Trinidad Condado;»

«Considerando, que estos derechos han de re-
»guiarse por el mayor sueldo alcanzado por el
«causante y disfrutado durante dos años, cuando
amenos, aunque fuera con posterioridad ai mismo
aDecreto-ley, pues según las declaraciones del
«Tribunal de lo Contencioso administrativo y el
«dictamen de esta Sección expuesto en ocasiones
diversas, tal derecho fundado en la ley de 25 de
Junio de 1864 y no revocado por ninguna poste-
rior, ni puede ceder ni oscurecerse ante las dis-

posiciones del Real decreto de 29 de Enero de
«1889, que, por su índole y condiciones, carece
•de la autoridad necesaria para limitar ó negar
•derechos declarados en las leyes.»

«La Sección opina que procede revocar el
acuerdoapeladoyregularlapensióndedoñaTri-
nidad Condado por el mayor sueldo disfrutado
por su difunto marido durante dos años, después
del Decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.»

Y conformándose S. M. la Beina Begénté, en
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nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
so XIII (Q. D. G.), con el preinserto dictamen, se
ha servido resolver como en el mismo se propone,
y disponer que esta decisión sirva de regla gene-
ral en casos análogos. •

De Keal orden lo digo á V. I., con devolución
del expediente de su razón, para su conocimien-
to, el de la interesada y demás efectos que pro-
cedan.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de
Octubre de 1890.—Cos-Oayán.—Sr. Presidente de
la Junta de Clases Pasivas.»

Felicitemos todos, ardientemente, al Sr. Cos-
Gayón, actual Ministro de Hacienda, por su reso-
Iuci5n acertadísima; y felicitemos también, con
no menos ardor, á la Sección de Hacienda y Ul-
tramar del Consejo de Estado, por el tesón y la
entereza con que sostiene en su informe el sano
criterio que últimamente fue adoptado, en cues-
tión tan importante, ahora tan clara y antes tan
intrincada, por el Consejo de Estado en pleno.

Y es muy de notar lá forma en que la Sección
se expresa:

Dice que, según las declaraciones del Tribu-
nal de lo Contencioso-administrativo y el dicta-
men suyo, expuesto en ocasiones diversas, el de-
recho de la señora viuda de Alijares, fundado en
la ley de 25 de Junio de 1864, y no revocado por
ninguna otra ley posterior, ni puede ceder, ni
puede oscurecerse, ante las disposiciones del
Real decreto de 29 de Enero de 1889, que, por su
índole y condiciones, carece de la autoridad ne-
cesaria para limitar ó negar úerechos declarados

Entendemos nosotros, ó mucho nos equivoca-
mos, que esto quiere significar, claramente, y es
una verdad tan vulgarísima que sorprende cómo
pudo ser olvidada en el Real decreto de 29 de Ene-
ro de 1889, que una Real orden puede ser modifi-
cada por otra Real orden, ó por un Real decreto,
ó por una ley; un Real decreto, por otro Real de-
creto, ó por una ley; y una ley, sólo por otra ley;
y, es claro, el derecho de la señora viuda de Mija-
res, fundado en la ley de 25 de Junio de 1864, y
no revocado por ninguna otra ley posterior, no
podía ser revocado, de modo alguno, por un Real
decreto.

Es de esperar, por tanto, que, aclarado y afir-
mado este razonamiento por él informe de la Sec-
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Esta-
do y por la Real orden del Sr. Cos-Gayón, sufran
también, muy pronto, otras modificaciones, las
otras reglas que contiene elcitado Real decreto
de 29 de Enero de 1889, que á tantas pobres gen-
tes han perjudicado, y que quizá,—nosotros no lo

afirmamos, no lo sabemos,—estarán en contra,
dicción con leyes no revocadas por otras leyes.

líesulta, pues: que vuelve á ser regulador de
las pensiones del Tesoro, para las viudas y los
huérfanos de los empleados que comenzaron á
servir antes del 22 de Octubre de 1868, el mayor
sueldo disfrutado por el causante durante más de
dos años, después del Decreto-ley de dicho 22 de
Octubre de 1868, puesto que la Real orden dispo-
ne que, esta decisión, —la que por ella se adop-
ta,—sirva de regla general en los casos análogos.

Reiteramos con toda gratitud y verdadera efu-
sión las más expresivas gracias al Sr. Cos-Gayón,
en nombre de todos los individuos del Cuerpo de
Telégrafos que comenzaron á servir antes de 22
de Octubre de 1868, por el brillante acto de justi-
cia que lia realizado, conformándose, en repre-
sentación de S. M., con el ilustrado informe de la
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de
Estado, en la importantísima Real orden de 7 de
Octubre de 1890.

MISCELÁNEA

].:i polarización en las pila*.—Las sustancias aisladoras.—Düspli-
titos teleíónicos.-Kl servicio Uík^nííico en Italia.—í,a tuber-
culosis y la electricidad.—Lu acción electroiliuámica del sol so-
bre la tierra.

Con el nombre de polarización entiéndese ge-
neralmente el conjunto de causas que modifican
la fuerza electromotriz de las pilas cuando su
circuito está cerrado, aplicándose más propia-
mente este nombre al depósito de hidrógeno en
estado naciente que va rodeando el electrodo posi-
tivo. Los fenómenos que originan la polarización
han sido particularmente estudiados por el profe-
sor A. E, Dolbear, cuya teoría expone de este
modo The Meclrical M'nr/ineer: si un trozo de
zinc se sumerge en agua, se electriza, y su po-
tencial puede ser medido con un electrómetro; ac-
ción que se expl ica por la afinidad química entre
el zinc y el oxígeno, resultando que en condicio-
nes favorables el zinc se oxida. Esta afinidad en-
tre el zinc y el oxígeno no se crea súbitamente
por su unión en circunstancias determinadas; pero
existe en todo momento, esperando no más que
una condición favorable para revelarse. ¿Y cuá-
les son, se pregunta el profesor Dolbear, las con-
diciones reales de un trozo de zinc sumergido en
el agua? El. zinc es un cuerpo sólido cuyas mo-
léculas son coherentes; mas el agua es muy dife-
rente: como en todo cuerpo fluido, sus moléculas
son libres de moverse unas alrededor de otras con
frotamiento inapreciable; y como las del agua se
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componen de hidrógeno y de oxigeno, puede ha-
ber un lado de la molécula hidrogenado y el otro
oxigenado, en cuyo caso, si interviene un agente
de selección con poder preponderante sobre el
lado oxigenado de la molécula, y siendo ésta cual
un todo capaz de girar sobre su eje, como en rea-
lidad sucede, todas las moléculas de agua que se
pongan en contacto con el zinc se orientarán con
relación á este cuerpo, de tal modo que las caras
de oxígeno de las moléculas mirarán al zinc, y
por consiguiente, al lado opuesto las de hidróge-
no. Este estado constituiría la verdadera polari-
zación de las moléculas de agua, y la distancia á
que esta acción se dejase sentir dependería de la
intensidad de la afinidad química entre los dos
elementos activos.

Cuando se sumerge en agua un trozo de car-
bón, de cobre ó de otra materia, presenta una
propiedad eléctrica semejante, aunque á uu gra-
do diferente del del zinc, y una polarización de
las moléculas se verifica también alrededor de
aquel otro cuerpo. La diferencia en el grado de
afinidad química entre dos elementos y el oxígeno
del agua, determinaría el grado de oxidación en
las condiciones dadas, y esta diferencia es la que
llamamos fuerza electromotriz de la pila. Así,
pues, el solo hecho de haber una diferencia en j
estas condiciones particulares entre los dos cuer-
pos inmergidos, vendría á producir entre éstos
un estado análogo de moléculas ordenadas y po-
larizadas. Y esta acción se verificará siempre, haya
ó no reacción química, es decir, disolución del
zinc y descomposición del agua; descomposición
que se producirá ó no, según el grado de tensión
representada por la diferencia en la afinidad quí-
mica entre los dos elementos, la que, medida en
voltas, es sabido que es igual á 1,5 para el agua.
Si se emplean disoluciones en vez del agua, se
presentarán los mismos fenómenos, aunque di-
versos en intensidad.

El principio, pues, de esta teoría se funda en
que la afinidad química que existe entre el zinc y
los elementos de oxígeno en el agua otliga á las
moléculas de agua á moverse de modo que pre-
senten su lado de oxígeno al zinc, lo que pueden j
fácilmente ejecutar casi sin frotamiento en el j
mismo líquido. |

Si el otro elemento de la pila no puede combi- >
narse a ningún grado con el oxígeno en las con- ,
diciones expuestas, como ocurre entre el carbón j
y el platino, el hidrógeno entonces queda libre, 1
porque existe mayor tensión para el oxígeno en i
el otro elemento, y debe de haber un cambio en- j
tre las moléculas de las partes componentes en la !
línea que reúne los dos elementos, según la teo- :
ría de Grotliüs: luego el origen de la acumula- .
ción de hidrógeno, llamada polarización, es real- .

mente una polarización en la que todas las molé-
culas están orientadas en una sola dirección.

I.a escasez notada en los mercados, hace ya
algunos años, de la excelente gutapercha de la
Malasia, tan útil para revestimiento aislador en
los cables submarinos, y el desarrollo de las co-
municaciones por cables subterráneos, han sido
concausas que vienen contribuyendo a la inven-
ción ó aplicación de nuevos dieléctricos, tales
como la parafina, la orokerita, la nigrita, la ke-
rita, la composición Berthoud-Borel, la de Wray
y la de Brooks. Pero estas sustancias aisladoras
parece que no reúnen, ni con mucho, las ventajas
de la gutapercha para los cables submarinos, y
se presiente que el entretenimiento de las comu-
nicaciones transoceánicas va á costar dentro de
poco tiempo sumas fabulosas por el elevado pre-
cio que va adquiriendo la gutapercha. Así se ex-
plica que en una reciente subasta celebrada en
Francia para el establecimiento de dos cables,
desde las costas de Tolón y Marsella A las de la
Argelia, las dos grandes Compañías francesas ha-
yan tenido que retirarse, en vista de las condicio-
nes impuestas por la Administración de Telégra-
fos. Los representantes de estas Compañías han
declarado que en el comercio no se encuentra ya
cantidad suficiente de una gutapercha superior
que responda a las exigencias, muy justas indu-
dablemente, de ios funcionarios de Telégrafos. Y
esto tratándose de dos cables cuya longitud será
de unos 1.000 kilómetros cada uno.

El cultivo de la isonandm-perc/ta ó isonandra-
ijnlta, impulsado por laproteeción de los Gobier-
nos de países que tienen colonias en la Malasia y
en el Norte de la Melanesia, es indudable que pro-
duciría grandes rendimientos y mantendría á la
vez en el porvenir el desarrollo de las buenas co -
municaciones submarinas.

La Dirección general de Correos y Telégrafos
de Francia ha establecido en París un nuevo me-
dio de correspondencia rápida, ó sea la remisión
á domicilio de comunicaciones urgentes dirigidas
por las líneas telefónicas. Este nuevo servicio, lla-
mado despachos telefónicos, fue inaugurado el 3
de Noviembre, extendiéndosepor ahoraáocho es-
tafetas de las que reciben también telegramas, en
la parte de la ciudad comprendida entre el Sena y
los boulevares, que es la de más movimiento co-
mercial. Todo abonado desde su propia casa, y
cualquier persona desde una estación telefónica,
podrá telefonear á una de las otras siete estacio-
nes, y el despacho será inmediatamente llevado •
al domicilio que en las sefias se designe. La tasa
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es de 50 céntimos, y el número de palabras no
debe pasar de cien.

La EUiificith de Turín nos facilita varios da-
tos referentes al servicio telegráfico de Italia. A
los que ya hemos publicado en. el número ante-
rior, agregaremos los siguientes: el personal
consta de 3.953 empleados, y sus sueldos, por tér-
mino medio, son de 2.500 liras. Los gastos de to-
das clases ocasionados para la explotación han as-
eendido durante el año de 1888 á trece millones
de liras, y los ingresos á 14.700.000, habien-
do quedado, por consiguiente, mi beneficio de
1.700.000 liras, auu cuando se han destinado
600.000 para nuevos trabajos, El aparato Morse es
eii Italia de un uso casi general, pues de 4.000 re-
ceptores que se utilizan en las estaciones del Esta-
do, solamente están en servicio unos 100 del sistema
Hughes y 63 de otros varios sistemas. El número
de estaciones que el Gobierno italiano tenía abier-
tas al servicio público en 1888 era de 2.437; ade-
más 1,349 de las Compañías de ferrocarriles, y 40
semáforos. Las estaciones con servicio permanen-
te eran en dicho año 243 en toda la península, ita-
liana.

Leemos en un periódico francés:
«Parece que la electricidad puede hacer con-

currencia al D?. Koch en la curación de la tuber-
culosis; pues, seg'ünun químico de Viena,el bacyl-
fas virgula no resiste los vapores de ácido cianhí-
drico que se respiran en los talleres de dorado y
plateado por medio de las pilas, y por lo tanto es-
tos establecimientos reemplazarían con ventaja los
establos parisienses, adonde los enfermos de aque-
lla enfermedad van á respirar las cálidas emana-
ciones que pasan k través de menudas virutas
de tablas de pino.*

Es lástima que el químico vienes no naya dado
á conocer sus observaciones hasta después de ha-
ber descubierto el Br. Koch su nueva medica-
ción. Por lo demás, no es la electricidad, sino los
vapores de ácido cianhídrico los que ejercen su
acción en los tuberculosos, y no nos extraña, por-
que la Medicina emplea hace muchos años el
ácido cianhídrico sumamente diluido (pues es el
veneno más enérgico) para la curación de las
enfermedades del pedio.

Un un estudio remitido á la Academia de Cien-
cias de París por Mr. Cli. Zenger, dice que ha
conseguido imitar la rotación de la tierra alrede-
dor de su. eje por la acción electrodinámica de
los dos descargadores de una máquina de Wiras-
liurst sobre una esfera hueca de cristal. Esta es

plateada en su interior, y provista de un eje de
hierro ó de acero, la fijó en dos soportes, quedan-
do la esfera entre los dos descargadores, pero de
modo que la recta que une los centros de las bo-
las de éstos no pasara por el centro de la esfera de
cristal. Ál poner en movimiento la manivela de la
máquina, la esfera empezó el suyo de rotación y
obedecía, por decirlo así, á la mano del experi-
mentador. El movimiento de rotación de la esfera
se acelera, á la vez que el movimiento ele la ma-
nivela es uniforme si e\ de la manivela lo es tam-
bién. Las bolas de los descargadores estaban á
distancia de muchos centímetros de la superficie
de la esfera hueca, á fin de evitar el desprendi-
miento de chispas entre las mismas.

Deduce, pues, Mr. Zenger que la rotación de
una esfera hueca bajo la influencia de los dos po-
los de una máquina eléctrica confirma su opinión
sobre el origen de los movimientos planetarios en
nuestro sistema solar.

V.

No habiendo dado resultado la primera subasta
para adquirir aparatos anunciados en la (¡aceta de 10
de Octubre, se ha anunciado en dicho periódico oficial
la segunda subasta, que se celebrará el dia 7 de Enero
próximo en el despacho del linio. Sr. Jefe de la Sec-
ción, con sólo el aumento del 5 por 100, tanto en la
fianza provisional como en los tipos por que se admiti-
rán proposiciones.

Los aparatos son: 100 receptores Morse siu trasla-
ción, 50 ruedas envolventes, 50 timbres, 50 conmuta-
dores de montaje de cuatro tiras, y otros 50 de la mis-
ma clase de tres, S© de entrada de 10 tiras y 20 de la
misma clase de seis, coa el aumento de 100 manipula-
dores.

La cantidad de la fianza es ahora 1.058 pesetas, y
los tipos máximos son los siguientes:

126 pesetas cada receptor.
8,40 íd. cada rueda envolvente.
52,50 íd. cada timbre.
1-1,70 íd. cada conmutador de montaje de cuatro

tiras.
12,60 íd. cada id. de íd. de tres íd.
84 íd. cada íd. de entrada de diez íd.
"73,50 íd. cada íd. de íd. de seis íd.
30 íd. cada manipulador.

Se ha mandado reconocer í acuita ti vamente á los
Subdirectores D. Enrique "Viílarreal y D. Felipe Fierro,
los cuales parece que estáa imposibilitados para el eer-
vicio.

El dia 28 de Noviembre próximo pasado falleció en
Palencia el Jefe de Estación D. Manuel Barcala Ban-
tray. , . • •- . •

El día 30 de Koviembre.próximo pasado ha fallecido
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en Vergara el Oficial primero con destino en dicho
punto D. Miguel Hilarión Barrena y Achoteguí,

En su vacante asciende el Oficial segundo D. Ra-
món Beítrán Cohibí.

Han sido ascendidos á su empleo inmediato el Ofi-
cial primero D. Ignacio Cano y Cervantes y el segundo
D. Pedro Bermejo y Aveijón,

El programa oficial que ha de regir para los exáme-
nes de los Telegrafistas y Oficiales del Cuerpo de Co-
municaciones de la isla de Cuba, según el ejemplar que
tenemos á la vista, es análogo al aprobado por S. M.
para el personal del Cuerpo de Telégrafos de la Pe-
nínsula en 21 de Septiembre de 1876, salvo las modifi-
caciones que en él se han introducido, exigidas por el
notable desarrollo de la ciencia eléctrica en sus diver-
sas aplicaciones á la luz, íi las industrias y á los telé-
fonos, que en estos últimos años han tomado tanto
incremento, y eon las leyes y reglamentos que los
rigen.

Nuestro ilustrado compañero D. José Martínez Za-
pata ha demostrado con dicho programa sus notables
conocimientos en Telegrafía práctica, por lo cual le en-
viamos nuestra más cumplida enhorabuena, así como
también le felicitamos por las importantísimas refor-
mas que está realizando, tanto &n el servicio postal
como en el telegráfico de la isla de Cuba.

Anunciábamos en nuestro mimo-ro anterior la próxi-
ma jubilación del Director Jefe de Centro D. Augusto
Kiquelme; y, efectivamente, en la Gaceta del 11 de este
mes se ha publicado eí Real decreto jubilando á dicho
señor por inutilidad física, teniendo en cuenta la dis-
posición 16 del art . 8.° del reglamento orgánico del
Cuerpo.

En breve se verificarán las pruebas de los aparatos
perforadores ideados por nuestro querido amigo el Sub-
director Sr. Bravo y Araoz, ante la Comisión nombra-
da para estoa ensayos, y la cual está compuesta del
Sr. Jefe del Centro de Madrid, D. Manuel Zapatero; los
Directores de primera D. Rafael Sáenz y D. Fidel Gol-
mayo, y el Jefe de Estación D. José Liado.

Está terminando en la Dirección general el examen
de los aspirantes para el ingreso en la clase de Oficia-
les segundos, y muy pronto se empezarán á examinar
los extraños ai Cuerpo, dando principio por los que no
tienen ninguna asignatura aprobada en convocatorias
anteriores.

Leemos con satisfacción en el periódico titulado El
- Distrito de Genera:

«Se ha presentado en esta, redacción D. Francisco
Cheyrou, de nacionalidad francesa, y nos ha manifes-
tado que uno de estos día* se dejó olvidada en el des-
pacho de Correos y Telégrafos de esta ciudad una car-

tera conteniendo 3.100 pesetas en billetes del Banco de
España,

Tan pronto como lo advirtió el Jefe de aquella de-
pendencia^. Joaquín Círera, hizo llamar al interesado,
á quien entregó la expresada cartera con los valores
que contenía.

Rasgos de esta naturaleza no necesitan encomios; y
nosotros, que conocemos muy á fondo al Sr. Cirera,
sabemos que la honradez acrisoJada le lia distinguido
siempre.»

En caso semejante,—decimos nosotros,—está, obli-
gado á cumplir de igual manera todo el personal del
Cuerpo.

Esto no obsta, sin embargo, para que felicitemos
muy cordialmente al Sr. Cirera.

En la Gacela del día 14 se publican dos importantes
decretos, autorizando cu el uno al Ministerio de la Go-
bernación para contratar, mediante subasta pública, el
montaje de seis hilos telegráficos directos de Madrid á
Valcarlos, de Madrid á Cádiz, do Irún á Fuentes de 05o-
ro, de Madrid á Almería, de Madrid á Barcelona y de
Barcelona á Bilbao; y el otro para contratarla instala-
ción de estaciones telegráficas tí telefónicas y construc-
ción de ramales que las enlacen entre sí ó con la red
general.

La extensión de estos documentos y 3a premura del
tiempo nos impide publicarlos en este número.

Tenemos la satisfacción de anunciar á los lectores
de la REVISTA que nuestro1 compañero D. José Serra,
encargado de la estación de Játiva, ha imaginado un
ingenioso avisador eléctrico de alarma para uso de loa
viajeros en las líneas férreas.

Este sistema del Sr. Serra es más completo y segu-
ro que algunos otros, de los cuates tenemos noticia; y
por esta razón creemos que harían muy bien las em-
presas de ferrocarriles tomando conocimiento de él
por si les convenía utilí/.arlo.

El Jefe actual de la Sección, Sr. Oehotorena, y el
Sr. Vázquez y Gómez, hoy representante en Madrid de
¡a Compañía del cable á Canarias, efectuaron, hace ya
bastante tiempo, cuando se hallaban juntos en la Ins-'
pección del servicio general, un notable y gran trabajo
que les encomendó el entonces Jefe de la Sección, aho-
ra jubilado, Sr. Mora: la completa y concienzuda revi-
sión y corrección del reglamento para el régimen y
servicio interior del Cuerpo de Telégrafos, que se halla
por todo estremo anticuado é inservible por las mil mo-
dificaciones y variantes parciales que lia sufrido, intro-
duciendo en él todo lo que han dispuesto las Circula-
res, Reales órdenes y Reales decretos, y demás disposi-
ciones de diversa índole, posteriores á su ya alejada fe-
cha de publicación.

Hé ahí una importante medida que urge adoptar; la
aprobación de ese reglamento, así corregido, pues él
actual, nadie lo entiende ya.

Y con efecto: se nos asegura que, nuestro querido
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Director general el Sr. LOB Arcos, tiene también en es-
tudio este asunto, y que muy pronto lo resolverá con
el Sr, Ministro, publicándose luego, muy en breve, el
nuevo reglamento para el régimen y servicio interior
del Cuerpo de Telégrafos, reformado por los señores
Oehotorena y Vázquez.

Nuestro querido Director general ha sido elegido

Académico de número de la Real Academia (!e Ciencias
exactas, físicas y naturales.

Con esta distinción, debida á los altos méritos cien-
tíficos de D. Javier Los Arcos, se considera honrado el
Cuerpo de Telégrafos, que sirve á las inmediatas órde-
nes del Académico electo.

Imprenta de 31. Mínuesa deio
Telífon

¡ Ríos, Miguel Servet, 13.

MOVIMIENTO del personal durante ia primera quincena del mes de Diciembre de 4890.

TRASLACIONES

CLASES

Jefe de Estación.

Oflcialíi,0

ídem
ídem

Oficial 2.°
Aspirante 2.° . . . .
Oficiall.0

ídem 2.°
ídem 1.°
Director de 3.". . .
ídem
ídem de 2.a

Director de 3 . " . .
ídem
ídem de 2."
ídem de 3."
[dem
Subdirector 1.°..
Oficial 1.° . .
ídem

ídem 2.°.
Aspirante 2 . ° . . .
Oíicial 1 . ° . . . . . . .
Aspirante 1.°....
ídem 2.°
Oficial 1.»
ídem 2."

Oficial 1."
Director de 1 . a . .

Aspirante 2.° . . . .

ídem..
í d e m . . . . . . . 4 . . .
Oficiall,0.
Aspirante 2.". . . .
Ideml. u

;ldem

;Idem
¡Ideiu2.u

Jefe de Kstacióa.
Director de I.11..

NOMBRES

D. Víctor Manuel Cirer y Vila..

Félix Sanz Vidal.".
Francisco Camacho Pérez. . .
Manuel Hernández Merino...

Bernardo Zorraquino Forrado
Vicente Górríz Lucas.,

Francisco Amuchástegi

Francisco Lacruz Ríos
Antonio Oloriz é Izaguirre...

Luis Várela y Posse.
Mariano Millot.
Federico Sánchez Contreras.
Francisco Cappa Grajales...
Vicente del Corral de 1 a Torre
José López Valcárcel

Pascual Milena Kiiiz
Julián Gómez Maqueda

Francisco Gálvez Rubio
Práxedes Moreno Catalán...
Ricardo Ibáñez Bárbara
"Vicente P. Blanco Pereda.. .

Adolfo Monserrat Duran. . . .
Federico Maspons Berra. . . . .

Fernando Santéa Veyáa. , . . .

José García Martínez Fortún.
• Estanislao Asensi é Irurzun.

Francisco Herrero Uuiz . . . . .
Juan Piquer listiguíti
Manuel Rodrigues Camarena

Juan Echevarría Mayo

Emilio Fernández Navarro..
• Julio Morales Carmen

PROCEDENCIA

Reingresado. . .
Central
taragoza
Central
Escorial

Monreal
Valencia

Vailadolid...
A teca..., . . . .
Santander

Santander
San ¡Sebastián.,
Ferrol
C o r u ñ a . , , . . . . .
Vitoria
Cartagena
Guadalajara.,..
Cuenca
Túy

Alhama. . . . , . . .
Reingresado. . .
E-Iuelva
Vilcbes
Gerona
Sigüenza
Lueena

Lulo
Córdoba . . . . . . .
Palma de Ma-

llorca. . . . . . . .
Reingresado....

Biesoas...
Alatli
Yorredonjimeno
Reus
Bellvor

Santa Cruz de

Barcelona
Valla iolid

Hilario Fernández Clemente.¡Coria
Fernando Soum Y I'onl Murcia

DESTINO

Valencia
Teruel
Barcelona
Escorial
Central

Zaragoza
Monreal

Vergara

San Sebastián..
Vitoria

Cuenca
Barcelona
Central
Zaragoza
Cartagena. . . . .
Oviedo

Alhama
Zaragoza
Valladoíid
Vilches... .
Andiíjar.
Sigüenza
Gerona
Suelva.
riillo .

Lucena

Málaga . . . . . . . .
Dirección gene-

r a l . . . . . . . . . . .
Central
Biescas
Reus.
San Fernando..
Santa Cruz de

Mudeh

llellver
Villona
Coria
Central
L'alma de Ma-

llorca

OBSERVACIONES

Accediendo á sus deseos.

ídem.
ídem.
ídem.

ídem.
Accediendo á sus deseos.

Accediendo á sus deseos.

ídem.
ídem.

ídem.
ídem.
ídem.
Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
[dem.

Permuta.
Accediendo á sus deseos.

ídem.
ídem.
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.

Accediendo á sus deseos.

Por razón del servicio.

Accediendo ásus deseos.!
ídem. i
ídem. j
Por razón del servicio.
Aócedicmlo á SUH deseos,

ídem.

Accediendo á sus deseos.
ídem.
l'or razón del servicio.

Accediendo á sus deseos.


